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C O N S T A N C I A   S E C R E T A R I A L: A Despacho del señor Juez, el presente proceso con inscripción 
de embargo y aportan documentos requeridos en auto que antecede.   Queda para proveer. Buga Valle,  
Febrero 22 de 2024.  

 
LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 
Oficial Mayor 

 
                                                                                  

RADICACION No.: 76-111-40-03-001-2022-00356-00 
SUCESION INTESTADA  

DEMANDANTE: OSCAR EDUARDO GUZMAN SAMBONI 

                            JEFFERSON DANILO GUZMAN SAMBONI 

CAUSANTE:  ALDEMAR GUZMAN MATIZ 

AUTO INTERLOCURORIO Nº 0610 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA VALLE 

 

Marzo catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Al proceso de la referencia, se allega comunicado proveniente la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Buga; acreditando la inscripción de la medida cautelar 

decretada sobre el bien inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 373-96059 

en un 30% que figura en cabeza de la cónyuge sobreviviente GLORIA PATRICIA 

MOTTA, se procederá a ordenar el secuestro del mismo con la correspondiente 

comisión para llevar a cabo la práctica de dicha diligencia. 

 

Así mismo, se allega por el apoderado de la parte actora el certificado de tradición 

de los vehículos de placas EBS53E y DRT247; cumpliendo con la carga impuesta 

mediante providencia del 17 de julio del 2023 -Ver folio 27 Cdno Exp. Virtual- 

verificándose que se encuentra acreditada la titularidad de propietaria que ostenta 

la señora GLORIA PATRICIA MOTTA, y se determina que respecto al vehículo de 

placas EBS53E fue adquirido el 08/08/2018 y 31/01/2019 el vehículo de placas 

DRT247, lográndose determinar que efectivamente los vehículos referenciados 

hacen parte  del haber social de la sociedad conyugal conformada por los señores 

GLORIA PATRICIA MOTTA y el causante ALDEMAR GUZMAN MATIZ, pues 

valga recordar que el matrimonio tuvo ocurrencia el 31 de julio del 2018 y el 

fallecimiento del causante fue el 21 de agosto del 2022; por ello es procedente 

acceder al embargo  y posterior secuestro de dichos vehículos. 

 

Por lo anterior, el juzgado. 

RESUELVE: 

 

1º.- DECRETAR el secuestro del bien inmueble distinguido con matrícula 

inmobiliaria 373-96059 en un porcentaje del 30% sobre el bien que conforma la 

sociedad conyugal conformada por los señores GLORIA PATRICIA MOTTA y el 

causante ADEMAR GUZMAN MATIS, advirtiendo que dicho predio figura en 

cabeza de la cónyuge sobreviviente GLORIA PATRICIA MOTTA, cuyos linderos y 

características se dan por reproducidas en este proveído. 

 

2º.- COMISIONAR al Municipio de Buga Valle – Alcaldía Municipal, con el fin de 

llevar a cabo diligencia de secuestro del bien inmueble predio rural ubicado en la 

cantera jurisdicción de Buga Valle y distinguido con matrícula inmobiliaria 373-

96059. Que ante el deber y obligación constitucional de colaborar para el buen 

funcionamiento de la administración de la justicia, y haciendo uso de los poderes de 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
BUGA – VALLE DEL CAUCA. 

 
Hoy 15 DE MARZO DE 2024_se notifica a las   
partes el proveído anterior por anotación en el 
ESTADO No. 032. 
 

 

 
 

JULIAN DAVID BEJARANO PEÑA 
Secretario 

ordenación e instrucción que tiene el juez consagrados en la norma procesal Art 38 

del C. G. del P. numeral 3, cumplan con lo comisionado. Líbrese despacho 

comisorio con los insertos necesarios. 

 

3º.- NOMBRAR a la señora GLORIA ESTHER NUÑEZ CHAVEZ, como secuestre 

en este asunto, con correo electrónico gencha75@gmail.com,  quien figura en la 

lista de auxiliares de la justicia que se lleva en este Juzgado. 

 

4º.- DECRETAR el embargo de los vehículos automotores de placas EBS53E y 

DRT247, que conforman el haber de la sociedad conyugal conformada por los 

señores GLORIA PATRICIA MOTTA y el causante ALDEMAR GUZMAN MATIZ y 

los cuales figuran en cabeza de la cónyuge sobreviviente GLORIA PATRICIA 

MOTTA, quien se identifica con la c.c. Nro. 29.284.102 de Buga. Líbrese oficio de 

rigor a la Secretaría de Transito y Transporte de Buga Valle. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
Stella C. O.  
 

 

 

 

                 WILSON MANUEL BENAVIDES NARVAEZ 

                                                 JUEZ 
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